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Soacha (Cundinamarca), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   
 
TIPO DE PROCESO: RECONVENCIÓN-PERTENENCIA 
RADICADO: 2019-0662 
 
 
 Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en tiempo, y reúne lo 
requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 375 Y 371 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE:  
 

1. ADMITIR la demanda de reconvención de pertenencia, del sobre el 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 051-64139 impetrada 
por ADRIANA MILENA MARTÍNEZ OSPITIA y FABIO IBAÑEZ en contra 
REBECA ALAYÓN RIOS y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

2. ORDENAR correr traslado a la parte pasiva (personas indetermiandas), por el 
término legal de diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del 
Código General del Proceso. A la demandada REBECA ALAYÓN RIOS, mediante 
anotación en estado. 

 
3. Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 
4. Emplácese a las personas indeterminadas que se crean con derecho a 

intervenir sobre el bien a usucapir. 
 

5. Por la parte interesada procédase al emplazamiento de los indeterminados, 
conforme a lo establecido en el artículo 375 numerales 6 y 7 del C.G. del P., para lo 
cual deberá procederse de acuerdo al artículo 108 de tal codificación. Por la 
interesada efectúese la publicación de que trata la norma en cita en EL SIGLO o EL 
ESPECTADOR o LA REPUBLICA o EL TIEMPO o PORTAFOLIO la cual ha de 
efectuarse un domingo.  
 
  6. ORDENAR la inscripción de la demanda. Ofíciese a la oficina de Registro 
correspondiente para el efecto. 
 
  7. OFÍCIESE a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 
Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Oficina De 
Planeación y Ordenamiento Territorial Del Municipio De Soacha al tenor del Art. 375 
numeral 6 del C.G. del P. 
 

8. El extremo demandante, deberá instalar una valla conforme a lo previsto en 
el artículo 375 numeral séptimo del C.G.P. y así mismo traer las constancias del caso. 
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10. Se reconoce personería al abogado GERMAN CUBILLOS ROJAS  
como apoderado judicial del extremo demandante en RECONVENCION, en los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   
 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 29 DE ENERO de 2021 
Por anotación en estado No. 003 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA  
Secretaria 
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